
 

 

Mª Carmen Bedoya Morton, Portavoz del Grupo Municipal Popular de Piélagos y 
Concejala del Excmo Ayto. de Piélagos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 91.4 y 
siguientes del R.D. 2568/86 de 28 de Noviembre, donde se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales presenta, 
por razones de urgencia y eleva al Pleno de la Corporación para su debate y 
aprobación si procede, la siguiente MOCION PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
PIÉLAGOS ELABORE UN PLIEGO DE CONTRATACION  Y LICITE  DE  MANERA URGENTE 
LA LIMPIEZA DE ARROYOS, REGATOS Y TODA LA RED DE ALCANTARILLADO FLUVIAL 
DEL MUNICIPIO.  

INSTAR TANTO A CONFEDERACION HIDROGRAFICA COMO AL GOBIERNO DE 
CANTABRIA A QUE ACTUEN DE MANERA URGENTE EN LOS RIOS  Y EN LA PARTE DE 
LOS ARROYOS QUE SEA DE SU COMPETENCIA  

A SU VEZ QUE SE ELABORE UN PLAN DE ACTUACION PREVENTIVO PARA QUE CON 
REGULARIDAD SE MANTENGAN Y SE COMPRUEBE QUE  TODA LA RED FLUVIAL Y DE 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO ESTA EN CONDICIONES OPTIMAS ANTE FENOMENOS 
METEOROLOGICOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la tarde noche de ayer y durante toda la madrugada de hoy, varias 
localidades de nuestro municipio han sufrido las consecuencias de un 
fenómeno meteorológico, que se tradujo en fuertes tormentas, rayos y 
lluvias de incalculables litros por metro cuadrado. 

Entendemos que ante un fenómeno meteorológico poco se puede hacer 
salvo labores de prevención, de auxilio   y tener en las mejores 
condiciones posibles y sobretodo limpias  la red fluvial y de saneamiento, 
y todo elemento transcendental ante estas situaciones como son los 
arroyos, regatos, las arquetas, etc. 

En el día de ayer muchos de los vecinos de Piélagos de varias  localidades 
sufrieron una situación de auténtico pánico, desolación e impotencia. 

En muchos casos se rememoraron las vivencias de aquella lluvia torrencial 
de Agosto de 1983 donde  desgraciadamente fallecieron personas. 



El Ayuntamiento de Piélagos no es el responsable de  un  fenómeno 
meteorológico como el de ayer, pero sí que puede ser responsable si las 
consecuencias de ese fenómeno meteorológico se agravan como 
consecuencia de atascos en alcantarillado y desbordamiento de arroyos 
por falta de mantenimiento de  los mismos, estando como se encuentran 
en la actualidad,  repletos de maleza, residuos, etc. 

 

 

Por todo ello, este Grupo Municipal 

 

 

SOLICITA 

1. Que el ayuntamiento de Piélagos elabore un pliego de contratación y se licite 
de manera urgente la Limpieza de Arroyos, regatos, y toda la red fluvial y  de 
alcantarillado del municipio.  

2. Instar tanto a  Confederación Hidrográfica como a Gobierno de Cantabria a que 
actúen urgentemente en el mantenimiento de los Ríos y la parte de los arroyos 
que sean de su competencia. 

  

3. Que se elabore un plan de actuación de mantenimiento y preventivo para que 
se mantengan con regularidad y se compruebe que toda la red fluvial  y de 
saneamiento del municipio está en condiciones óptimas para afrontar lo mejor 
posible los fenómenos meteorológicos como el de ayer. 

En Renedo de Piélagos, a 12 de Julio de 2018 
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PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE PIÉLAGOS 

 

SRA. ALCALDESA- PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 


